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EL FUTURO PRESUPUESTO
Tres cosas conseguidas

Por noticias que hemos podido adquirir, 
adelantamos á nuestros lectores que aquel 
será presentado á las Cortes con un au 
mentó sobre el actual de once millones se
tecientas mil pesetas en el departamento 
de la Guerra.

Se ha tratado en primer término, de 
evitar la dotación incompleta que tenían 
algunos servicios de índole imprescindible 
y que obligaban todos los años á pedir 
créditos supletorios.

Para calcular dichas cantidades de un 
modo cierto, se ha tomado el promedio de 
importe en cinco años.

Esta medida previsora, es digna del ma 
yor elogio, pues lleva los números al te 
rréno de la verdad, de la cual es inútil se • • 
pararse en cuestiones aritméticas; tenien ■ 
do que volvér á ella en el momento de 
efectuar los pagos.

El contingente se eleva á cien mil hom 
bies pudiendo ser aumentado en épocas 
de instrucción y maniobras, buscando lúe 
go la compensación en otros periodos del 
añ o.

Los regimientos de Ceuta, Melilla y 
Mahón, se dividen em dos de tres bata L 
llone?.

A los de Ceuta y Garellanose les aumen- ' 
ta su fuerza. La de los primeros, con obje ■ 
to de poder retirar el batallón de cazado
res que destaca á dicha plaza la brigada 
del Campo de Gibraltir; y la del segando, 
para atender A las necesi lades de la cuenca 
minera bilbaína, que obligan con frecuen 
cia á reforzar la guarnición de la invicta 
•villa, ocasionan lo gastos al Estado, á loa 
cuerpos y á los oficiales.

La Capitanía general de Galicia, recibe 
la misma independencia que tienen las de
más regiones, creándose en ella, come era , 
lógico una Subinspección y las planas ma- 

.-yores de todos los servicios.
Van también en el presupuesto las canti- 

' dades necesarias para la asimilación de 
sueldos concedí la al Clero Castrense; las 
precisas para las gratificaciones asignadas 
al Estado Mayor Central y á otros estable
cimientos que se equiparan á los de indus
tria militar.

No hay aumentos de sueldos, por ahora; 
y la supresión de los descuentos ó su dis 
mi nación progresiva, es cuestión á tratar 
cuando se discuta el prdsuput sto de ingre- 

. sos, del cual forman parte a'quéll j S, en con
cepto de impuesto sobre utilidades.

¡Aún hay esperanza! A sostener la cam 
paña que algunos diputados han de abrir 
en favor de la oficialidad, hemos de con 
tribuir con todas nuestras fuerzas.

Los créditos para la compra y construc
ción de material de artillería serán con 
signados en un proyecto de ley especial é 
independiente del presupuesto ordinario. 
Esta es otra medí la digna de aplauso, 
pues el carácter de ese gasto es transitorio 
5 no debo aparecer como recargo perma
nente.

Cuando se piden cosas razonables y lo 
gicas, no es de extrañar verlas consegui
das en plazos breves.

Tres de las pedidas por este modesto 
diario; en su «Organización militar», dos 
de ellas, y en su campaña en favor de los 
derechos del clero castrense la otra; van 
realizadas en el futuro presupuesto.

Una de aquéllas es el aumento sucesivo 
do la fuerza de los cuerpos de infantería 
para que pueda ser un hecho la instruc
ción de todas las clases.

Otra es la desaparición del dislate orgá 
nico de existir en Galicia un mando militar 
que no era tal mando, en el mero hecho de 
que el capitán general de esas provincias 
del Oeste, no tenía intervención alguna en 
la parte administrativa de los cuerpos que 
las guarnecen, y solo una muy condicional 
en su instrucción.

Respecto á la asimilación do sueldos del 
clero, bien merecido tiene este sufrido 
cuerpo la rehabilitación que se le concede.

' Dichas tres cosas conseguidas, son un 
paso más, y ya podíamos firmar el trato de 
que cada año y cada ley de presuestos re
presentase un nuevo avance hacia el fin de 
un plan orgánico, que es urgente fijar para 
siempre. , .

Lo peor en cualquier asunto es la inacti • 
-vidad, porque todo lo que no marcha, re • 
trocede.

XOIPICIA SEüSACSOlíAL

Un contra “trnst^
Se hfíbla de un c<$itra trust de periódico 

■constituido pqr varios ratativos y por un ^e- 
riódice militar de mucha importancia y «que 
se ha distinguido siempre por su valentía y 
por su amor á la verdad.

Se dice que las negociaciones han comenza- 
do^a, y que ese contra trust será un -hecho 
muy pronto.

¿Qué hay de verdad en todo ésto?
Cuando el río suena agua lleva.
Se dice, que el público empieza á mirarse 

tiun tanto frío con los periódicos del trust, y 
se dice también que la opinión política, la 
militar, la industrial y la neutra, anhela que 
se constituya una fuerza que represeaite los 
verdaderos intenses del país.

¿Qué había de verdad en estos rumores que 
han llegado á nosotros? No tardaremos en 
saberlo.

NUESTRO CONCURSO
SEGUNDO PREMIO

TEMA:
Las clases de tropa en generaL 
Su ascenso y permanencia en filas. 
Destinos para licenciados y retirados. 
Haberes pasivos.

Nos proponemos ser todo lo lacónieoo.y bre
ves en el desarrollo de este interesante tema, 
para no molestarla atención de los señores {ju
rados, á quienes pedimos benevolencia en el 

. examen de este trabajo.
Pero como abarca puntos de no escaso inte- 

:rés, forzoso ga de ser desarrollarle con un poco 
detenimiento.

Lis clames de tropa ei general—La necesidad 
de que existan en todas las armas é Institutos 
del ejército, está par todos reconocida. De tal 
modo, que siendo factores importantes en la 
milicia, no puede ni debe jamás prescindirse de 
ellas, no sólo en tiemqx» de paz, pero ni mucho 
menos con ocasión de guerra.

En todos los ejércitos del mundo, y aúnen 
los que por su especial eonstitución no pudieras 
llamarse tales ejércitos, las hay de hecho, y ellas 
juegan en aquéllos su papel. Bien podemos ase
gurar, sin temor á equivocarnos, que habrán de 
subsistir, siquiera se las pueda dar otras deno
minaciones, ó cambie su modo de ser en el des
empeño de las funciones respectivas á ellas en
comendadas.

Dicho esto y antes de entrar en el fondo del 
tema, permítanos el ilustrado jurado que haga
mos una digresión, que acaso pueda ser útil á 
los fines que.el mismo tema persiga.

Bien recuerda el jurado, que en un tiempo no 
muy lejano, existieron en la milicia los empleos 
de cabo segundo, de cabo primero, de sargento 
segundo y de sargento primero: denominacio
nes que si hoy han desaparecido, queda do ellas 
algún recuerdo, por la clase é índole de los ser
vicios que respectivamente prestaban. Es cierto 
que las funciones de los segundos, eran exacta
mente las mismas que las de los primeros, y co
mo las de los cabos no son esenciales á nuestro 
propósito, sólo nos referiremos á la figura del 
sargento primero, porque era tan jsaliente, que 
en él encarnaban la autoridad del capitán y la 
de los oficiales de la compañía.

Los muchos años deservicio que llevaba el 
sargento primero, la práctica que de todos los 
asuntos tenía, ya se relacionaran con los traba
jos burocráticos de detall, contabilidad, alma
cén y con todo lo demás que se relacionase con 
la Compañía, le hacían ser en ella como la rue
da que le daba ordenada^marchá; era el sargen
to primero, el verdedero intermediario entre el 
capitán y los oficiales, con las clases é indivi
duos de su Compañía.

Pero además do ésto, conocía el primero (por
que así se llamaba) no sólo las necesidades de 
los soldados y clases, sino que penetraba hasta 
en sus mismas intenciones, conociendo sus in
clinaciones é instintos, por la vida común que 
con ellos hacía, y así podía asegurar la más ex
quisita disciplina, como el mejor orden interior 
de la Compañía.

Tales circunstancias en el Primero, acrecen
taban su amor á la profesión, porque, además, 
era estimado y considerado por sus superiores, 
y porque veía abierto en la carrera de las ar
mas su porvenir, porque sus años de servicio 
le ponían en condiciones de alcanzar empleos 
más elevados, como de hecho sucedía, y aun 
vemos hoy qué en el Anuario militar, figuran 
dignísimos generales, jefes y oficiales, que han 
prestado Señaladísimos servicios á la patria, 
por la que, y en cumplimiento de un deber sa
grado y jurado, han derramado su sangre, los 
cuales procedían de la clase de tropa.

Limitadas hoy, sin que sea nuestro ánimo el 
averiguar el por qué, las funciones del sargen
to do compañía, y cerrado su porvenir, porque 
no asciende á empleo superior, hay quecpnve- 
nir en que ésta clase no siente la interior satis
facción que tan recomendada está, y que es 
preciso hacer por ella algo que la saque de ésta 
situación, á cuyo fin, y á la conclusión de éste 
trabajo, va una especie de proyecto que tiende 
á mejorarla. Y á esto se refería la indicación 
que hicimos en nuestra digresión:

Siguiendo el curso del trabajo, entramos de 
lleno en el Tema que trata de los ascensos de la 
clase de tropa. Desde luego nos pronunciamos, 
porque haya en los Cuerpos la llamada escuela 
de cabos y de sargentos, porque entendemos 
que si éstas clases han de llenar bien y cumpli
damente su cometido, y han de responder a las 
necesidades del servicio, deben tener conoci

mientos de todo cuanto á su empleo sea conve
niente, para que en ningún caso aleguen igno
rancia. .

Además, estas clases, no deben improvisarse, 
así que conviene que en su elección, se tenga el 
mayor cuidado posible. .

Y si nos pronunciamos por las Academias, 
téngase en cuenta que no queremos que en ella 
se aprenda de memoria ó de carretilla, ito sólo 
lo que afecte al orden militar, sino ni aun lo 
que constituya una instrucción suplementaria.

Desearíamos que los conocimientos fuesen 
á más de teóricos, eminentemente prácticos, que 
es el único medio de entender lo que se haya 
estudiado. Claro es que no se puede exigir mu
cho, pero, dentro de lo posible, es muy conve
niente.

Por eso nos inclinamos á que, además de parte 
puramente militar, se les enseñen otros conoci
mientos de orden social, de esos que por ser co
munes, puedan:poner á los cabos en determina
das condiciones, si con ocasión del servicio, ó 
fuera de él, se hallaren|en circunstancias impre
vistas.

Por eso nosotros aconsejamos que se monten 
clases de escritura, gramática y de ortograf i i. A 
simple vista parece esto de poca importancia, 
pues la tiene y muy mucha, porque da una idea 
muy pequeña cuando se ve un escrito que carece 
de éstos requisitos. ,

También las clases de aritmética habían de 
ampliarse un poco más, y no excluiríamos las de 
geografía y de Historia militar de España, por
que las estimamos de hecho, como imprescin
dibles. ,

Una vez con los conocimientos necesarios, y 
con ocarión de vacantes, podían los alumnos 
aspirar á ellas, cuando por orden del Cuerpo se 
anunciase su provisión.

Admitidos los asrirantes al concurso, habían 
de ser sometidos á un rigoroso examen dé las 
materias expuestas, ante un tribunal compues
to de uncapitán y dos subalternos (uno de ellos 
en concepto de secretario).

Dicho tribunal, que pudiera hacer á los alum
nos las preguntas que estimase convenientes, 
clasificaría los ejercicios, proponiendo al jefe 
del Cuerpo en relación los que hubiesen mere
cido la mejor conceptuación. El jefe principal, 
con dicha relación á la vista, nombraría para 
los empleos de cabos á los números primeros. 
Solo en el caso de igualdad de méritos valdría 
la antigüedad sin defectos.

Si el número de aprobados fuese mayor que 
el de vacantes, se formaría en el Cuerpo una 
escala de aspirantes con derecho reconocido á 
ocupar las que fuesen ocurriendo. ,

En posesión de tal tal empleo, no disfrutarían 
los cabos licencia ni trimestral ni semestral, y 
habían de permanecer eu illas dos años por lo 
menos.

Sería garantía para optar al emrleo de sar
gento el haber desempeñado con celo é inteli
gencia el empleo de cabo.

Escuelas de sargentos.—Cuanta mayor sea la 
graduación, tanta mayor será la responsabili
dad en el cargo que desempeñe. Y si para los 
cabos queremos bastante instrucción, más hemos 
de pedir para el sargento, cuyas funciones y 
cometido son otras, haciéndole diferenciar de 
las demás clases, á cuya consideración ha de 
responder por sus propios merecimientos.

Así, pues, además de todo lo que hemos de
jado expuesto para los cabos, han de exigírsele 
conocimientos más extensos conocimientos de 
aritmética, geometría y trigonometría: debe co
nocer extensamente nuestra geografía é historia 
militar y la general de España: ha de tener no
ciones bastantes de detall y contabilidad, do te- 
lesrafía, de balística, de equitación: dominio 
absoluto del Código penal y del de procedi
mientos, y como complemenio de todo esto, 
algo de derecho usual, sin omitir nada de lo 
que á su clase afecté al orden militar, que en 
todo caso se considerará como preferente.

Con motivo de vacantes de esta clase, y pre
anuncio de su provisión, podría optar á ellas 
como heínoss dicho, los cabos sujetándose á un 
examen más riguroso. Al efecto, se nombraría 
un tribunal compuesto de un jefe un capitán y 
dos subalternos (siendo uno de estos secretario).

Cada alumno sacará á la suerte las preguntas 
que se acuerden, y una vez contestadas, á más 
de las que el tribunal quiera hacerles, y termi
nados todos los ejercicios, se procederá por el 
tribunal á la formación de la lista de los apro
bados, por orden de mejor nota, cuya relación 
se remitirá al jefe superior deUCuerpo, para la 
designación do los que hayan de ser promovidos 
al empleo do sargento. Bien entendido, que en 
igual de condiciones, valdrá como mérito la an
tigüedad sin defectos.

Si el número de vacantes es menor que el de 
aprobados, estos tendrán derecho á ocupar por 
rigurosa antigüedad las que en lo sucesivo ocú
rran, sin necesidad de nuevo exámen, hasta que 
se extinga la lista de los aprobados, á no ser en 
el caso de que-alguno hubiese desmerecido en 
su concepto por desaplicación, ó por cualquie
ra otro motivo y á juicio del jefe del Cuerpo, 
no se creyese conveniente promoverle al em
pleo de sargento.

Estinguido el número de aprobados y para 
cubrir las nuevas vacantes que haya, se Segui
rá el mismo procedimiento.

La permanencia en filas de los sargentos será, 
por lo menos, de cuatro años desde su promo
ción á este empleo, y como los cabos no disfru
tarán de licencias trimestrales ni semestrales, 
pero sí podrán continuar en el servicio si lo 
solicitaren y no hubiere causa que lo impida.

(Continuará)

GUARDIA CIVIL
Mucho celebraríamos y por conseguirlo ve

nimos trabajando, que el Guardia civil salu
dase á las autoridades militares y civiles, sin 
quitarse el tricornio.

El acto de descubrirse aún en medio de la 
calle, cuando ningún soldado de las demás ar
mas y CueriDOS se descubre, parece que encie
rra algo de humillante, y no es esa la manera

de auanentar los prestigios del benemérito Ins
tituto y su fuerza moral. .

(Comprendemos que este saludo se mantiene 
por tradición; pero seria conveniente, máxime 
cn^os tiempos de libertad en que vivimos, que 
se modifique, con lo cual en nada desmerecen 
las personas á quienes corresponde el saludo, 
yen cambio gana no poco la respetabilidad y 
el prestigio del Cuerpo.

Estamos seguros que tanto él ministro de la 
^Gobernación como el general Director Sr. Sán
chez Gómez, que tanto vela por los prestigios 
del CuerjM), en el que ha. conquistólo, como 
en todas partes donde ha ejercido cargo oficial 
las mayores y más unánimes simpatías, ha de 
atender estas nuestras respectuosas indicacio
nes.

Hoy ha jurado el cargo de ministro el gene
ral Luqne: nos alegramos muchísimo. ,

Es hombre de grandes simpatías en el Ejér
cito y fuera de él, en circunstancias muy difí
ciles p¿ra España y para los instituciones, un 
tacto exquisito muy de agradecer.

¡A Guadalajara!
Para D. Alonso Martín, 

tan modesto como ilustrado 
director de Flores y Abi jas

Bien merecía la pena de un madrugón el gus
to de saludar al simpático amigo Sr. Martín.

Había, además, por medio una deuda de ho
nor, contraída por nuestra promesa formal del 
viaje, y allá fuimos, entre el abigarrado montón 
de touristasque semejaba desbordado río aflu
yendo, embravecido, á la ciudad de los bizco
chos borrachos.

La fascinadora elocuencia del popular y eru
dito coronel Quiñones, el chispeante gracejo del 
batallador Tebno Guerra, nuestro querido di
rector, y el humorismo, lozano siempre, de 
Rodríguez Pacho, viejo ratón del Palacio de 
Buenavista, por cuyas manos pasaron mudos y 
silenciosos, los expedientes de cuantos cañones 
ideó la industria artillera, arrollaron la insípida 
insubstancialidad del cronista y [dulcificaron 
con sabrosas mieles los dejos amargos de un 
viaje emprendido en ¡horas crepusculares de 
la mañana, entre achuchones y codazos de 
hirviente oleaje humano que asaltaba, frenéti
co, las casi innumerables unidades de que se 
componía aquel tren botijo.

Hénos ya en la ciudad de Albarfañez, hoy 
vestida de gala porque celebra sus ferias tradi ■ 
dicionales, y vaya un voto de gracias al ilustra
do y prestigioso coronel de Ingenieros Sr. Va- 
lenzuela que, con su proverbial galantería nos 
ofrece en la estación (y aceptamos), un carruaje 
de su propiedad para que la pequeña caravana 
logre salvar fatigosas distancias y dar con,sus 
honorables huesos en el Ateneo del obrero, ins
talado en un caserón antiguo.

La charanga del batallón de Cazadores de Las 
Navas nos arrastra y tras ella vamos al paseo de 
las Cruces para presenciar la Misa de campaña.

El díaos espléndido; la marcialidad y apostu
ra de los Ingenieros alumnos nos encanta. Fla
mea, airosa, la enseña de la Patria á los acordes 
de la Marcha Real, en los momentos supremos 
del Sacrificio de la Misa, y viene á borbotones á 
nuestra mente emocionada el recuerdo de aque
llos días de oro de nuestra hoy infortunada Es
paña, días que abatió la desgracia y mordió el 
infortunio con rabia asoladora para esfumar 
entre las sombras del pasado epopeyas glorio
sas que arrancan lágrimas de fuego y espasmos 
de vergonzosa rabia al ver hoy á nuestra queri
da Patria desgarrada por las inclemencias de 
Harpagones y míseras ñoñeces de pequeños que 
pretenden ser grandes...

¡Atrás las ideas lúgubres! ¡La mesa nos llama!
Si no pueden quejarse los espíritus por falta 

de pisto en el Centro de instrucción del obrero, 
á fe que los estómagos más'sibaritas no encon
trarán tampoco pretexto justificado para zahe
rir los culinarios talentos de la cocinera, dignos 
de ser contadas por nuestro querido Camba.

¡Vaya una paellita! , .
¡Lástima grande que el amigo Domingo Al- 

varez, adorador entusiasta de Máx por aquello 
de La Humanidad gira siempre en torno de la 
nu " ión y de la reproducción»! ¡lástima gran
de., repetimos, que, por ocupaciones del mo
mento, no formará entre nosotros.

ÉL mejor que nadie, habría honrado los subs
tanciosos platos que compartieron con noso - 
tros D. Alfonso Martín, un hijo de este, y el 
nervioso y literato capellán de la Academia de 
Ingenieros, nuestro querido amigo D. Miguel 
Moro. ¡Qué lástima! . . .

Para suavizar los horrores de la incipiente 
digestión, nos dirigimos á examinar las obras 
déla Exorna, señora condesa de la Vega del

Nuestro asombro no reconoce límites. El 
soberbio panteón que eleva su cúpula córonada 
por la cruz, á los cielos es un prodigio. El asi - 
lo, en construcción obra de ciclopes. Ambos 
inmortalizarán la memoria de la señora conde
sa y del arquitecto, Sr. Velázquez, autor del 
proyecto. , .

La Humanidad dolorida tendrá siempre para 
aquella egregia dama una lágrima de gratitud, 
y el infortunio bendecirá entre sollozos de re
conocimiento las caritativas larguezas de la li
najuda señora que, con desprendimientos gene
rosos, dignos do imitación, sabe acallar los gri
tos del dolor y aminorar las mordeduras de la 
miseria, solucionando prácticamente el pavoro-, 
so problema del hambre y del desamparo, que 
se cierne amenazador sobre nuestro suelo. ¡Dios 
la bendiga y colme de felicidad!

Se acerca la hora del retorno á nuestros lares 
para los cuales llevamos en el alma un recuer
do imperecedero de nuestros amigos de Guada- 
lajara. Cruzamos con ellos frases de cariño. Sil
va la locomotora y partimos remolcados por el 
tren botijo entre las sombras mortecinas de la
noche que avanza... Titiue.

Sobrs himnos militares.
Sr. 1). despaldo, Piñal.

Mi distinguido amigo y compañero: A pro
pósito del artículo inserto en su periódico nú
mero 456 de fecha 9 del corriente «El himno 
del Regimiento», yen el que se dice no todos 
conocen el que tiene el batallón cazadores de 
Madrid, pues es muy posible que después de 
transcurridos cuarenta y nueve anos en que 
se compuso y se escribió la letra para, su canto, 
nadie se acuerde por ser en la actualidad se
gún creo, tres los quo pertenecíamos como ofi
ciales á tan valiente batallón, que con el hoy 
ascendido á teniente general D. Luis Santiago 
y Manescán; el general de división D. Fran
cisco de Alaminos y Chacón y el que estas lí
neas escribe; y bien sabe Dios que quisiera 
equivocarme en el número y me acusasen re
cibo de su existencia tanto compañero queri
do, que aún entonaríamos llenos de entusias
mo aquella com)>osición (que no recuerdo 
quien fué su compositor) que al par de los sol
dados cantábamos y que recuerdo con alegría, 
juvenil, y ora como sigue:

Verles durante la acción, 
siempre terreno ganando, 
ir y clavar un cañón 
el peligro despreciando 
y el valor ya vencedor. 
' Erguida su ruda frente, 
al combate con ardor 
piensa volver nuevamente 
sus cazadores valientes 
del batallón de Madrid. , 

Sois de bravos los mejores (1) 
todos sois hijos del Cid.

Sois de bravos 1 s mejores 
todos sois hijos del Cid.

Verles sus rostros tostados 
su bigote y su perilla, 
es el tipo del soldado 
de los tercios de Castilla.

Y al empezar la batalla 
Quiere ser siempre el primero, 
despreciando la metralla 
como valientes y ñeros.

Sois Cazadores valientes, ote., etc..
¡Cuánto enardecía al soldado en los momen

tos críticos (pie en Africa pasó el batallón, 
cuando la charanga lanzaba al aire el belicoso 
himno! Así se cubrieron de laureles aquellos 
valientes veteranos en el Serrallo, Samsa y 
Wad-Rás.

El alma se llena de regocijo al ver que se 
conserve en el batallón el mismo eni o
y que sus jefes y oficiales conservan el mismo 
amor que los hoy viejos, que pertenecieron á 
él, le tuvieron.

Un recuerdo al general Ros do 01a.no, fun
dador de tan valiente batallón.

Blodriso de Vivar..

(1) En el capto so repiten estos dos versos.

NOTAS MILITARES
En la Academia de Administración Militar,, 

se verificarir el día 18 del corriente con la so
lemnidad acostumbrada, el acto de jurar la 
bandei a los alumnos de aquel Centro de ense
ñanza.

Por la noche se celebrará una gran velada 
en memoria del eximio comisario de Guerra 
fallecido, D. Rafael Torres Campos, á cuya 
fiesta están invitadas todas las personalidades 
de Avila.

Asistirán numerosas comisiones del Cuerpo 
de Administración Militar, y se dará lectura 
á varios interesantes trabajos.

Con la debida oportunidad pondremos á 
nuestros lectores al corriente d<‘ cuanto suceda.

RSD2KCI0N AGRARIA.
IV ■

Todos perra uno, uno para todo$.
El individuaTmno ab

soluto es al espíritu del 
propietario lo que al blan- 
eo del plomo es el organis
mo de los manipuladores, 
un tónico que los desorga
niza y mata.

Tenemos bajo nuestros pies la tierra, privi
legiada por todos los dones de la Naturaleza; 
doquiera que se trabaje con fe, hallaremos un 
tesoro, espléndida luz, riquísimo celago; mas 
la ignorancia social sobre la rcalid:ul, cristali
za nuestras energía® y llena de prejuicios nues
tra imaginación; la, fantasía, embarga nuestra, 
voluntad y nos entrega maniatados á todas las 
ilusiones, á todos los ensueños do la radiante- 
juventud.
' La empleomanía excluye al sentido común, 
teniendo buenas tierras que cultivar é indus
trias que fomentar los parientes y jiathx-s.', qfio 
debieran retenerlos y orientarlos; .se sirven de 
las infiueheias ambientes para colóc/uíog en 
esos, precipicios del empujo, hasta que el am
biente los despierta con la rudezá dél tiempo, 
y de choque en choqpc los di,sloca, ouaiplo no 
los arroja, en el precipicio (,1c la miseria, ,

Fmcarrilados La vanidosa ignoráncia y 
la parcial do la roaládaxl, vamos (.en perenne 
desequilibrio, mediante los empujones del nú
mero, perdiendo el terreno positivo con los he
redados prejuicios; de nuestros1 mayores y su
gestionados por la hipocresía de nuestras ilu
siones, de nuestras fuerzas y de nuestro presti
gio, caemos en el vicio capital del común de 
las gentes. ‘

Uunden los malos ejemplos; con el descré-
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dito común so projiaga pesimismo materia
lista; huyen de la tierra y de sus lares sin de
fenderla; van en poS de las ciudades costaneras 
embai'cándoso, sin luchar por la vida, hacia, 
las Américas; desaparecen los más ricos mer
cados; se paralizan las fábricas, abatiéndose las 
más florecientes industrias; ciérrar < ■ los talle
res y las escuelas para dejar sitio á,los conven
tos, las plazas de toros y las cárceles; los por
dioseros acuden á la pitanza mística, mientras 
los ladrones rondan las villas y saquean los 
caminantes.

La gente, joven alimentada, por esas enseñan
za,s de la prensa mercantil y maleante, anva 
el seso y se lanza, con todos' los desordenados 
apetitos en pos del éxito, de los destinos al fre
gado político: abandonando el terruño, las 
huertas y los instrumentos del laboreo; sabien
do por la, experiencia de los otros, que los car
gos públicos, las prebenda# y beneficios polí
ticos, son patrimonio do oradores, cfiarlatañes, 
aventureros d ueños de rotativos; siendo la elo
cuencia el art/' de mentir promesas, escalan 
los Ministerios con los reclamos de los rotati
vos y la complicidad yernocrática.

Aconsejados por los parientes políticos, que 
se enriquecieron con los negocios del Estado; 
con la. herencia moral de todos los adulterios, 
viendo á otros que vinieron á Madrid en zue
cos y los arrastran sobre carretelas y automó
viles se lanzan al torbellino social, lamiendo 
la. soberbia de los demás por empujones de los 
grandes pillocratas políticos, discretamente 
realizados; más ansiosos de los vencimientos 
morales empleando todos los extremos inmo
rales.

Desde el físico bien aderezado ] )ara conse
guir una hembra de cuantioso coeficiente do- 
tal, que les proporciono todos los placeres del 
capital y todas las lacerias de la política ma
leante.

El cultivo de la tierra, las mejoras indus
triales de labranza, los nobles empeños del 
comercio, el trabajo intetbetual de los elemen
tos de la naturaleza, la vida intonsa, el dulce 
voluntario apacible bienestar, de la disciplina 
al trabajo á la conciencia y honestidad, para 
comer con apetito, beber con sed, dormir el 
sueño de justos, sin aperitivos ni terapéutica, 
son artículos tediosos, primitivos, inocentes, 
nada sugestivos para gentes pasionales neutó- 
ticas, que se lanzan á los delirios del juego, 
de la velocidad, de la orgías con la miseria 
moral cu los cerebros, la miseria física por 
inercia del cuerpo, malogran la sana juven
tud, precipitan la vida entre la morfina y el 
revólver, á la más leve contrariedad.

El ])unto de partida, la luz del camino, el 
propulsor del movimiento de la juventud 
exhausta do fósforo por herencia fisiológica, 
hija do la Gleba y del mercantilismo; educada 
en el adulterio de la Ciencia, la Moral y la 
Filosofía; es un axioma desprendido del ma
terialismo; cuya comprobación pueden todos 
ver y consiste en «dar al cuerpo cuanto pida, 
menos trabajar, por contrariarle en algo; que 
trabajen los enemigos».

La hipocresía religiosa con los ejemplos, los 
padres y familias con el desordenado afanar, 
no les han enseñado prácticamente á tener 
otro mejor concepto de la vida ni otra disci
plina al ideal del espíritu, ni menos al de la 
sanísima realidad, donde la vida se paladea en 
sazón. •

Al dejarles en posesión de las tierras, las fá
bricas y capital fiducciario; con todas las vis
tas sugestivas, les han dicho al oído «ahí te
néis el billete para el tren do la voluptuosidad, 
abriéndoles el corazón á todos los placeres fí
sicos como el secreto íntimo les han dejado la 
morfina y el revólver, para los lances finales 
de mayor aprieto.

Nietos é hijos de agricultores, toda la juven
tud en general que desembarca en Madrid, 
Barcelona, Valencia, Sevilla, Cor uña, Málaga; 
bien vestida al exterior con algún interno bar
niz do la pitanza intelectual, que se adminis
tra con la pobreza de la retribución, en esos 
centros semiciviles semieclesiásticos, como las 
-sobras del rancho en cuarteles y conventos; 
con el t ítulo do licenciados en pie tosía traen 
en el magín, á falta de Ideal, la conquista de 
millones, prebendas Subsecretarías, Ministe
rios, costa de pinares, contratas con el Estado, 
sociedades Anónimas de timoscopio para lim
piarse mútuamente en los Casinos con juegos 
do azar, donde los más vivos alijeran las car
teras de los más pasionales, dejando algoá las 
mundanas para la histérica y por el bien pa
recer para mandas piadosas (1) y curialescas.

¿Tienen ellos toda la culpa? Ciertamente 
que no; los malos ejemplos, la moda y sus se
cuelas, la. falta de luz espiritual para, orientar 
y prevecr la vida, el abandono do la tierra, del 
trabajo sano y útil, el anarquismo de crite
rios, la rebelión materialista latente, las extra
víos de la realidad hacia los cupones, el ocio, 
la usura, y demás vicios congéneres que man- 
comunadamente laboran por la perdición de 
la juventud, de espaldas á la tierra y la. natu- 
ralezá y hacia la insania industrial de las piu- 
dades y villas encarrilados.

Y gracias á los chispazos de luz de las Es
encias de Artes é Industrias, de Ingeniería. 
Agraria é Industrial, las corrientes de aboga
dos, médicos, licenciados, teólogos, se van 
comprimiendo y conteniendo en el charco del 
panfuncionarismo.

¿Cabe vislumbrar la redención agraria y la. 
de la gran familia española, con virtiendo la 
Tierra en Paraíso? Ciertamente que sí, según 
mostraremos y demostraremos.

<L’auia-3’la ro.
(Continitará.)

(! i Vóausa los terribles efectos y las causas 
seusacionales en Ja novela ¡¡Golfines!.1 dol autor, 
donde palpitan tipos muy conocidos en Madrid 
alegro y judicial.

REALES DECRETOS
Nombrando general de la séptima división á 

D. Higinio de Rivera, da la quinta á D. Luis 
M uceada y de la once división á D. Leopoldo G-ar 
cía Peña, é inapeotor farmacéutico do segunda 
D. Nemesio Díaz.

REALES ORDENES
Cesan en el cargo do ayudantes de los genera

les Gobernador militar de Melilla,general de di 
visión, D. José JnuéncB, do brigada, D. Enrique 
Crespo y confirmando el do D. Pedro Cascajares 
A teniente coronel de Infantería, D. Rafael La 
chambre, primer toniente de Caballería, D. Félix 
•de Asdo, capitán de Infantería, D. Joaquín Mar 
tínez y comandante de Artillería D. Joté Núñez 
y Rivadull», reedectivamente.

' INFANTERIA
Destinos.—El corene! D. Cesáreo Ruiz, á la Co 

misión mixta do Valencia.
El capitán D. Manuel Jiménez, á los Somate 

nes Cataluña.

IVnsiones.- G bierno militar de León, D." An
toma Arias; id- m de SJamanca. D.a Gregorio 
SAir z; ídem d ) Corana, D.? Lnie}l Telleohes; ídem 
deOr D.n Pastora Du-én; ídem de Ponteve
dra, D ." Rosa Paredes: í<Lm do Bai celona, doña 
Ennuu. ta Sendra; ídem D Luis Casas; id m do 
Avua, D* GregorioMarti-Ky; ídem de Vúoncia. 
I).* María delOarmm Midió; ídem, D a Emilia 
Michó; ídem, D. Pablo Midió; sexto Cuerpo, do 
na Móuica Moreno; Gobierno mifitAr da Cuonca, 
P-a Arcadia Corral éídem do Madrid, D*Saada’ 
ha Paz.

iñ píí™® IFmIr íh h
Se ha dispuesto < [tic al llegar á Cádiz la es

cuadra de instrucción embarque en ella el te
niente de navio D. José María Gamez y Forsi 
para cubrir una délas vacantas recientemente 
ocurridas.

Le ha sido concedida prorroga de cuatro 
meses á la licencia que disfruta el teniente de 
navio I). Alfonso Bolín y de la Cámara.

Se ha dispuesto quede agregado á Ja Juris
dicción do Marina en esta corte, al alférez de 
navio D. Francisco Rap dlo y Flores.

El alférez do navio D. Francisco Marina y 
Aguirrc, pasa agaegado á la Ayudantía del 
distrito marítimo de Melilla, mientras no le 
correspondo destino do embarco.

Ha sido autorizado D. Juan Martín Cabot, 
vecino de Isl^ Cristina, y arrendatario de la 
Almadraba, que con el nombre de «La Higue
ra se cala en aguas do la jiróvincia marítima 
de Huelva, pan variar el emplazanjiento de 
dicho pesquero.

-------------------------------------------------------

FIRMA DE Sü MAJESTAD
Gd)ernfíción.—Concediendo nacionalidad es

pañola á D. Federico Rafael Lombardo súbdito 
norteamericano.

Idem id. á varios súbditos marroquíes.
Concediendo honores de Jefe de Administra

ción á los Jefes de Telégrafos jubilados don 
Alonso Cañaveral, D. Juan Fernández, D. An
tonio Ramón Vázquez y D. Vicente Regué.

Concediendo el tratamiento de Excelencia al 
Ayuntamiento de Villacarrillo (Jaén).

Haden da—Autorizando para'adquirir sin for
malidades de subasta la adquisición de 500 kilos 
de papel para efectos timbrados;.

-------------» 8 ■ w—■ । ------------------------------------

Jura del mioistro de la Guerra
Según estaba anunciado, esta mañana á las 

doce se ha verificado el acto de prestar jura
mento el nuevo ministro de la Guerra, gene
ral Luquc.

La ceremonia so verificó con arreglo al ri
tual de costumbre, tornando el juramento el 
presidente del Consejo, á presencia del Rey y 
alta servidumbre palatina.

ÍÍFMtóFpOLlTICA
El embajador de Francia luí conferenciado 

esta tarde con el ministro de Hacienda sobre 
el Tratado de comercio con Francia.

El Sr. Navarro Reverter ha manifestado 
que no hay nada definitivo sobre la cuestión 
pendiente entre el Tesoro y el Banco, á pesar 
de lo que afirmau algunos periódicos.

El asunto quedará, sin embargo, ultimado 
mañana.

El ministro de Hacienda al despachar hoy 
con S. M. ha estado hablando con Don Al
fonso Sobre los Tratados do comercio.

El Sr. Navarro Reverter nos ha dicho que 
el Monarca se halla enteradísimo de estos 
asuntos.

Mañana celebrará Consejo de ministros 
para seguir tratando del proyecto de ley de 
Asociaciones.

El Sr. Navarro Reverter se mostraba esta 
mañana satisfecho del fracaso de los elemen
tos industriales que han concurrido al mitin 
do Oviedo.

Fxposieión Intera ml en Barcdon».
Por iniciativa, y bajo los ausjiicios y direc

ción dol excelentísimo Ayuntamiento de Bar
celona, se celebrará en esta ciudad la V Ex
posición Internacional de Arte, la cual se 
abrirá el día 23 de Abril del próximo año 
1907, y se cerrará el día 15 de Julio del pró
ximo año 1907.

La Exposición estará dividida -en salas re
gionales españolas, salas extranjeras y salas 
internacionales.

Serán admitidas en la Exposición, previo 
examen del Jurado correspondiente, las obras 
que no habiendo figurado en las anteriores 
Exposiciones ni sido expuestas pilblicamente 
en la ciudad, estén comprendidas en la clasi
ficación siguiente:

Pintura en sus diversos géneros y clases.—* 
Dibujo.—Grabados en todos todos sus proce
dimientos.—Modelos de escenografía.

Escultura en sus diversos géneros y clases. 
Grabado en hueco.

Reproducciones artísticas de las obras clási
cas do pintura y escultura.

Motalistería en todos sus conceptos.—Es- 
mrltes.—Fundición de objetos de arte.

, Cerámica y Vidriería.—Mosaicos.—Vidrios 
pi n tados. —I n crustacionos.

Ebanistería, Mobiliario, Carpintería en su 
concepto artístico.—Imitaciones y elementos 
aplicados ó aplicables á la decoración.

Tapicería.— Tejidos.— Estampados.—Bor
dados.—Guadamacilería.—Encajes.

, Reproducciones do las obras clásicas de Arte 
Suntuario en toda clase de procedimientos.

Las obras que so remitan á la Exposición, 
pertenecientes al grupo primero de la sección 
de Bellas Artos, deberán estar provistas de sus 
correspondientes marcos, en lo posible de for
ma rectangular; las de) grupo segundo se pre
sentarán acompañadas del sustentáculo ó ]>e- 
destal correspondiente.

Las obras pertenecientes á la sección de In
dustrias Artísticas deberán formar parte, pre
cisamente, de la decoración de las salas.

Dada expositor no podrá presentar más de 
dos obras por cada grupo, pudiéndose aceptar 
mayor número cuando la naturaleza del asun
to lo exija ó circunstancias apreciables, á jui
cio del Jurado, lo aconsejen.

. también, ser admitidas en la E^o- 
ición las obras perteneúen tas á la sección de 
ollas Artes que, habiendo-figurado cu las aQ^- 

eriores, estén ejecutadas cu una. materia ó' 
procedimiento diver^-de como-se presentaron" 
anteriormente.

Terminóla la Exposición, las obras serán 
devuueltas á sus autores ó á sus representan
tes durante los quince días siguientes al cie- 
.ire definitivo de la misma,- previa la entrega 
dol *recilx> oportunamente expedido. Pasado 
este, plazo,, la Dirección declina toda respon
sabilidad i)or la vigilancia y custodia de las 
obras, las cuales se considerarán- abandonadas 
á los treinta días después de cerrada" la Expo
sición .

Los gastos de transporte, de ida y vuelta, 
correrán á cargo del expositor, exceptuándose 
la reexpedición- de las obras de los expositores 
que resulten premiados con medalla de pri
mera ó segunda clase, cuyos gastos correrán 
á cargo del Municipio. ‘

Con el propósito de honrar debidamente á 
los artistas y artífices nacionales y extranjeros 
de reconocido mérito y fama, y á fin de con
tribuir á la mayor importancia de la Exposi
ción, el Municipio, y en su representación la 
Comisión Ejecutiva, se reserva el derecho de 
invitarles personalmente para que se sirvan 
tomar parte en la misma, concediéndoles fran
quicia. completa de transporte en la expedición 
y reexpedición de las obras que se dignen pre*- 
sentar. . "

El plazo fijo para la recepción de las obras 
será desde el día 15 al 30 de Marzo, á las seis" 
de la tarde.

El Ayuntamiento de Barcelona envía reglá-- 
montos á cuantos artistas lo deseen.

GUARDIA CIVIL
Resoluciones de la Dirección general.—Con-- 

cediendo ocho días de licencia á Querino Calza 
da, diez á Eduardo Pérez, Luis Díaz y Nicolás 
doce á Antonio Bosque y quince á Angel Vila 
y Francisco Herrero. "

Idem derecho para pasar á la Comandancia 
de Castellón, a Vicente- Peraales; para la de 
Orense, á David Rorva; para la de Pontevedra, 
á Florencio Vasandela; para la de Valladolid, á 
Prudencio de Diego, y para de Tarragona á Jo
sé Miralles.

CARABINEROS
Asuntosyarios.—Se destina á la comandancia 

de Valencia al cabo Adolfo Alonso, carabineros 
Angel Duro, Angel Palomino, Juan González, 
Manuel Rivero, Antonio Fernández, José Ro
dríguez, Leandro González, Domingo Mesone
ro, Francisco Rodríguez, José Sánchez, Fran- 
Francisco Martín, Pedro.Díaz, Antonio Vinuesa, 
Ludan Brito, Juan Rodi*íguez, Miguel Granado, 
Lope García, José Maíllo, Isidoro Rodríguez, 
José Ruiz; corneta, Victoriano Martín; carabi
neros de Caballería, Ramón Jiménez, Manuel 
Arroyo, Alejandro Martínez, Juan Montañez, 
Ginés Martínez y Francisco Barrios.

Se conceden permuta á los cabos Ramón Váz
quez y Marcelino Domínguez.

Se destina á la comandancia de Málaga al 
educando Eduardo Rojo, y á la de Lérida el de 
igual clase, que continuará como músico en el 
Colegio, Luis Alvarez.

Se accede á lo solicitado por el cabo Luis Al- 
varez, carabinero Florentino Paniagua, Leopol
do Amaya y Alberto.Pérez.

A Guerra se cursa propuesta de gratificación 
de profesorado del comandante de los Colegios 
Ricardo Pascual..

A

SUMARIO
Ministerio die la Guerra.—Real orden dispo.- 

niendo se devuelvan á José Moles Martin,Mar
tin, veeino.de'Jayena (Granada), las 1.500 pese
tas que depositó para redimir del servicio,mi
litar activo.á su hijo Manuel.

Ministerio de Instrucción públ ca y Bellas Arles 
—Real orden resolutoria de una instancia en la 
que D. Antonio de la Torre y del Cerro.solici
ta le sean de abono determinadas asignaturas 
cursadas en la suprimida Escuela Superior de 
Diplotnatica.

Otra disponiendo que la Biblioteca del minis
terio de Hacienda quede separada, para su régi
men y gobierno, del Archivo general de dicho 
departamento.

Ministerio de Fomento. — Real orden dispo
niendo que las obras de ampliación del edificio 
del faro de La Cerda se realicen por el sistema 
de administración.

Otra derogatoria de la de 30 de Noviembre 
de 1905, por la que se dispone la publicación en 
la Gaceta de Madrid de los proyectos de tarifas 
especiales de mercancías, ordenando que di
chos proyectos se inserten en el Boletín de Co- 
wercio é información agrícola y estadística y mer
cado-.

Administración central.—Hacienda. —Direc
ción general del Tesoro público.—Anuncios de 
extravío de resguardos talonarios.

Instrucción pública.—Universidad Central.— 
Concursos para lara la provisión de dos plazas 
de byudantes gratuitos de la sección de Cien
cias. con destino al Instituto de Guadalajara, y 
otro de la sección de Letras, con destino al de 
Cuenca.

Real Academia de Ciencias morales y políti
cas.—Memorias presentadas á los concursos 
anunciados por esta Academia.

Eomento.—Dirección general de Obras pú
blicas.—Adjudicando el concurso celebrado por 
la Junta de Obras del puerto de Huelva para 
la adquisición de dos locomotoras-tonder á don 
Carlos Hinderer, como represéntanté de la 
casa á Borsig, de Berlín.

Administración provincial .—Edictos de depen
dencias de Hacienda citando á los individuos 
que se mencionan.

Administración municipal. — Ayuntamiento 
constitucional de Uldecona.—Subasta para el 
arriendo del servicio de pesas y medidas de uso 
obligatorio en esta villa y su término.

. dministración de Justicia.—Edictos de Au
diencias provinciales, Juzgados de primera ins
tancia y municipales y jurisdicciones de Guerra 
y Marina.

--------------- „ -n*i) > .

S’u.'tolicaciozi.es.
Acaba de publicarse una obra nueva del dis

tinguido ingeniero electricista D. Ricardo Yesa
res Blanco. Se titula Guía de aficionado electri
cista. Su autor ha tenido por objeto principal 
guiar al aficionado en los primeros pasos de su 
carrera de electricista, enseñándole la manera 
más sencilla de fabricar los aparatos más ele
mentales.

La obra forma un volumen de cerca de 500 
páginas, ilustrado con 310 figuras, y en ella en
contrarán nuestros lectores la manera de cons
truir pilas, teléfonos, timbres eléctricos, ins
trucciones práticas para hacer instalaciones de 
luz eléctrica, construir encendederos, máqui
nas eléctricas, acumuladores, niquelar, bron
cear, dorar, e c.

Este libro no tiene la pretensión de enseñar 
la ciencia eléctrica; sin embargo, ha parecido 
necesario á los autores decir á veces algunas

paíat ras sobre la teoría; pero lo han liecho lo 
más b.reve y lo más sencillamente posible, ma- 
terializ ando, si se puede hablar así, la teoría en 
número 3 fáciles de interpretar y de una aplica
ción inm ediata.

Un tom o en rústica, 5 pesetas; en tela, G pese
tas. (P. Oí rier, Editor, Plaza de la Le<ilt;id, 2 
Madrid.)

--- ----- - -------------
CARAJMNEROS

LOS KmSOSllE 1$ TM
Es "muy ¿mtdo y de excepcional importancia" 

que- se-proeure mejorar la actel situación de^ 
las fuerzas de-este Cuerjio, concediéndoles un 
habes'decoros®», premios de reengancho, bene
ficios dé transporte, alojamiento- ó gratifica
ción para alquiler de casa y, en una palabra, 
cuanto necesitan para vivir y se los debe otor
gar en compeñsvción á los mcritos;que concu
rren en’estos hombres sin igutTli.

Pero también debe gestionar se con verdade
ro interés el aumento de sus derechos pasivos, 
para que después de haber sacrificado toda su 
vida al bien de la. patria, no sui ran tina vejez 
llena de angustiosas penalidades..

Las pensiones de retiró que en la actiialidad 
se le señalan á los caTabini'ros, so.u las mismas 
que se le asigna ron en el primer ti 'reto -del pa
sado siglo. Compárense los j necios que *tenían 
entonces los artículos de primersi necesidad 
con los que alcanzan) ahora, y se co mprenderá, 
fácilmente que; aun asignándole á un hombre 
el retiro máximo de 28,13 pesetas mensuales 
con el descuento corresjendiente clel léí por 
100, se le condena á morir de hambre ó á pe
dir limosna de puerta en püerta.

Todos los haberes pasivos, tanto de funció-* 
narios militares como-civiles, han ido aumen
tando sucesivamente en igual proporción que* 
los sueldos, porque se conceden con arregló á. 
éstos.

Al carabinero1 se le hit aumentado el hujier 
en unas cuantas pesetas, pero el retiro no»ha. 
sufrido la menor modificación desde que fué 

! creado el Instituto.
Este soldado—dirán los gobernantes—cshu 

muy acostumbrado á las privaciones, á las es- 
trechecés y sufrimientos de todo género. Y el. 
que por espacio de-veinticinco ó treinta años: 
ha vivido en esa forma,, bien puede aguantarse? 
de esta manera hasta el rosto de su vida, que» 
por otra, parto no puede ser de mucha durai- 
ción, puesto que al separarse de filas ya so 
halla su organismo muy debilitado á causa do 
Las excesivas fatigas que se le han obligado á. 
reportar.

Esto dirán: los gobernante. Mas es preciso-> 
que, por quienes correspondo, se les haga com-- 
prender que siendo el carabinero un funciona
rio como o tro. cualquiera, debe ser atendido en 
su vejez como lo sen los demás, ya que en de
fensa. del Estado lo ha sacrificado todo, inclu- ■ 
so la familia,, el ]X>rvenir y la vida.

Y hasta se debe añadir que si de establecer 
diferencias se trata, existen razones muy po- ■ 
derosas para que el carabinero sea recompon- ■ 
sado con un Imber pasivo, relativamente ma
yor que el que se les señala á los demás servi
dores do] Estado, puesto-que también son ma
yores los sacrificios y rosixmsabilidadesqueso ■ 
lé-exigen oui la práctica del servicio activo.

GUARDIA CIVIL

CAMBIO DS DMTINOS
Difícil se les hace en este Instituto á los in

dividuos el traslado á diferente Comandancia 
de la en que prestan sus servicios, no obstante 
de solicitarlo, llevando los dos años de perma- 
neneia que se requieren.

Son muy contadas las vacantes que ocurren 
dentro de algunas Comandancias, y por esta 
circunstancia y )X)r la de ser de reducidas plan
tillas, tal como sucede con las de Zamora,. Sa
lamanca y otras varias, los aspirante i tienen 
que figurar en el cuaderno correspondiente por 
lo menos sois años, irrogándoseles perjuicios 
fácilmente de ahriar.

Con arreglo á la legislación vigente, las va
cantes de cabo son cubiertas en cada tercio 
(previo examen), solamente por los- guardias 
que cuenten veinticinco años de edad y cuatro 
prestando servicio en el Cuerpo;, ¿no podría 
señalarse la edad de veintidós años y tres de 
servicio? ¿Qué inconveniente existe para no 
ser los exámenes en la Dirección y después por 
escalafón general cubrir las vacantes de cabo 
en todo el Instituto?

Por quien corresponda, rogamos se ponga 
en estudio las dos preguntas que anteceden y 
se verá claramente que cou la reforma del Re
glamento de ascensos, el traslado á las Coman
dancias pasivas se hará más fácil, figurando 
como aspirantes los que lo pretendan solamen
te un período de tiempo prudencial, allanán
doseles también el camino para el ascenso y 
mejora ed el porvenir,

Para el cambio de destinos en algún tiempo 
fueran permitidas las permutas, ¿Ño le cralx:- 
neficioso al individuo?,

F. Mallllos.

MAS ACERCÜ DEL DUELO
Del duelo ú sea de la guerra entre dos duo- 

rum beltum como de la guerra entre muchos, 
nada nuevo se puede decir; sin embargo antns 
de hablar del modo de combatirlo á la moder
na, conviene advertir que si con él terminaron 
las guerras, sería aceptable, registrándose el 
caso de David y Goliat, de los Horacios los Cu- 
racios.

Porque así como la esclavitud pareció un 
adelanto eh cuento, á costa de la dignidad y 
personalidad humana, conservaba las vidas de 
los prisioneros, así el duelo pondría fin á las 
guerras, comprometiendo en dos combatientes 
la causa de dos naciones ó de dos partidos. Y 
en verdad, que si un Rey ó un Presidente de 
República representa un pueblo, ¿por qué un 
guerrero nopadría representarle?

¡Vanas quimeras!, se dirá, y diremos tam
bién nosotros. Pero las guerras han existido 
siempre y los duelos no; aquéllas embriagan 
á pueblos enteros y éstos solamente á dos per
sonas, por no decir á dos locos ó á dos ilusos. 
El problema no es otro que este: Hallar un 
medio de combatir con el sentimiento del ho
nor verdadero, el del honor presunto: Plan
teado quizá en algún tiempo y convenienee- 
mente se resuelva:

Pero el honor, la-liona no, tiene sus capri
chos. Nadie puede quitarme la honra si yo no 
eruninal conducta; mi honor está en manos

de todós,. principalmente (fe mis cneitógos y 
rivales, dé los que siguen ib' misma carrera 
que yo ó aspiran á los mismos puestos. Véase- 
porqué no somos en principio partidarios de 
los tribunales de honor; pero admitimos una 
excepción, siempre que de la sociedad en ge
neral y no de una clase ó carrera determinada 
salga esta especie de jueces.

Como quiera que sea, ningún otro medio se 
ha discurrido hasta' ahora para poner fin á los 
duelos. Y aun parece que hay entre los pro
yectos del señor conde de Romanones uno que 
sobre estas bases se funda y sostiene. Que este 
ú otro cualquiera sea pronto ley y que la res

' peten más que la actual los políticos y due- 
' listas.

Aún hay algo peor y es la desigualdad con 
que unos y otros casos se aprecian. Ayer, j x j f  
ejemplo, hubo un duelo-entre personajes y na
die los persiguió, y sólo se supo de él lo que se 

: lee en sneltos de esta clase.
Ayer probaron sus pistolas los- señores A. y 

B., de quienes se dijo que no estaban muy 
bien avenidos con motivo de recientes sucesos.

Después un asterisco y luego:. «El Sr. B. es- 
fótgravemente herido. La herida es de reserva
do pronóstico.» Y aquí paz y después, acaso 
una muerte.

Hoy, con motivo del duelo* de los señores 
Várela y Barcelona , en Zaragoza,, todo se pone 
en^movimiento y van vienen comunicaciones 
y Jas noticias no se dan en la prensa tan lacó
nica y misteriosamente como en el caso de los 
señores A. y B. Bien sabemos que no-por esc 
ha’de llegar la sangre al río, aunque haya te
ñido las orillas del Ebro. Porque el campo del 
houor, es mucho campo y es algo sagrado en 
que la razón y la justicia tantas veces se han 
detenido.

Gierto que el caso de Zaragoza sale de Las re
glas del duelo.

Venga pronto ese proyecto y sea pronto ley 
la obra del señor conde de Romanones. Porque 
el honor es caprichoso, volvemos á decir, y el 
qucencuentrc nuevos cauces para él y con la 
per^acion ó con el rigor de la justicia domi
na. la preocupación social y de buen tono, que 
sostiene el duelo, merecerá bien de la huma
nidad y que cada uno do nosotros lleve para, 
su estatua una piedra.

. A. BALBIN.
---------------------- .—Mas» ♦ --------------- -—-

MARRUECOS
París 13.

A consecuencia del alzamiento de las tribus 
marroquíes del Sur, quedan interrumpidas las 
comunicaciones entre Marrakech y el litoral.

Varias caravanas que intentan Ilegal- á Ta- 
fdalct corren serio peligro.

DESDE BARCELONA
Barcelona Í5.

Varia- noticias.
: Un‘incendio ha destruido el almacén de 
. aceites do don Santiago Buxó.

—Ha sido denunciado el periódicoOnt-cut-
— El gobernador oivil ha renunciado el acta 

do diputado por Granada.
La Lengua catana.—Espi-irando 

a Salmerón.
Barcelona 16.

La sesión dol Congreso para favorecer el im
pulso de la Lengua catalana presencióla escasa 
concurrencia, on.su mayoría sacerdotes, frailes 
y mujeres.

La función que en el teatro Principal se ha. 
celebrado en honor de los congresistas, ha. re
sultado brillantísima.

El teatro estaba lleno por completo, domi
nando el clore».

El día 20 dhl corrióte mes se espera la Hedi
da del Sr. Seimorón.

-------------------«—Miro • » ♦ I «Wl-ni.w.---------------

F.X73I: A_
El preGr<*t<» de Policía y. ios. esludiamleM.

Moscou 18l
El prefecto de Policía ha prohibido toda 

mitin de estudiantes en la Universidad, ha—, 
ciondo al rector y al Consejo de profesores rea- 
ponsables de las posibles, infracciones á los re
glamentos.
CXigreso de la lJni<w del Pueblo. Ru m».

Kieff 15.
; Quinientos miembros de la llamada Unión, 

del Pueblo Ruso se han reunido ayer en Con
greso, afirmando ser necesaria la autocracia y 
elicitando á Stolyjúne por el vigor con qu» 

lucha contra los desórdenes.
----- --------- ««aro» • -------------

EXTRANJERO
Incendio en un barco.—150 uiuerlos.

Londres 15.
Comunican desde Hong-Kong noticias de 

una terrible catástrofe.
El vapor «Halkow», que hace servicio en

tre Cantón y Hong-Kong, se aproximaba á un 
pontón en el segundo de esos puertos, cuando 
estalló bruscamente un formidable incendio A 
bordo.

El pánico entre los numerosos pasajero» 
llegó al paroxismo y fueron atropellados y 
aplastados muchos chinos por gentes que 
huían locas de terror.

Todo el mundo se precipitaba azorado sobre 
el pontón de desembarco, abriéndose camino 
á puñetazos y empellones los pasajeros más» 
forzudos.

Han perecido 150 ixirsonas por efecto de ha 
confusión.

El vapor ha quedado completamente des
truido.

El presidcnle de Venezuela inoHbundo-
Londres 15.

Ijas noticias que se reciben de Caracas dicen: 
(jue el presidente Castro se ha agravado en su 
enfermedad hasta el punto de creerse inmi
nente su fallecimiento.

Témese que estalle la revolución en Vene—- 
zuela, después de la muerte del presidente,

Explosión.—Diez muertos
Londres 15.

En una mina de Wingatte, en la que tra
bajaban 200 obreros, ha ocurrido una explo
sión.

Hasta ahora van exraídos diez cadáveres.

i- i— ne* ।
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Fiesla en Etesoña.
El jueves último se celebró en el santuario 

de Bcgoña una magnifica fiesta religiosa para 
conmemorar la célebre jornada del 11 de Oc
tubre de 1903, en el que la peregrinación al 
santuario de la Santísima Virgen fué apedrea
da é insultada sin ningún género de respetos 
ni de miramientos A las señoras por las hordas 
anticlericales de Bilbao.

En dicha fiesta, pronunció un sermón not i- 
bilísimo el sabio jesuíta pamplonés reverendo 
P. Luis María Ortiz.

La función resultó por todo extremo gran
diosa, con asistencia inmensa de fieles, estan
do el t'-mplo profusamente iluminado, y sien
do aclamada con entusiasmo la Santísima 
Virgen.

Al terminar la función se dirigió al señor 
obispo do Vitoria el siguiente telegrama:

«Terminada solemne función do desagra
vios, 11 Octubre, Begoña, inmensa eoncurren- 
oia, toda ella adhiérese con entusiasmo á su 
Prelado para defensa Religión y aplaude do
cumento colectivo Burgos.

Adhiérese también de corazón Arzobispo 
Valencia, y especialmente, hacen suyo pensa
mientos católicos barceloneses, suscripción bá
culo pastoral Obispo de Tuy. _

Párroco Cabildo Begoña y fieles».
La idea de adherirse al pensamiento do los 

católicos barcelonesas de regular un báculo 
pastoral al limo. Sr. Obispo de Tuy, ha sido 
itcogida con gran entusiasmo.

--------------—-------------------------------------- -

en
Bj«s  adiiiisiiones temporales.

ÍSon de gran importancia los trabajos que se 
están haciendo para la celebración en Madrid 
de una Asamblea general para tratar de las ad
misiones temporales.

En los días 25, 26 y 37 del mes actual se 
celebrará en Madrid úna Asamblea de agricul
tores y fabricantes de harinas para deliberar 
acerca de la ley de admisiones temporales y 
cuestiones derivadas de ella, á fin de buscar 
una fórmula de concordia entre productores 
agrarios é industriales harineros.

Se constituye cn Junta organizadora para la 
realización de esta Asamblea la Comisión de 
la Junta de gobierno del Centro Castellano, 
que inició la protesta contra las admisiones 
temporales, y los presidentes de los Centros 
regionales Alcarrcño, Aragonés, Extremeño, 
Manchego y Valenciano.

La Junta tendrá su domicilio en el Centro 
Castellano, calle de Fuencarral, 4.

Los presidentes de los Centros regionales 
podrán delegar su re] >resentación en cualquie
ra de los individuos de las Juntas do gobierno 
respectiuas. ’ .

Corresponde á la Junta organizadora pre
parar todos las trabajos hasta el momento en 
que la asamblea se constituya.

Los presidentes do los Centros regionales ó 
las personas que designen en su lugar repre
sentarán en la Asamblea á las regiones res- 
pectivar.

Serán inviradas á que nombren un delega- 
gado, las Diputaciones provinciales, las Socie
dades Económicas de Amigos del País, las 
Cámaras Agrícolas y de Comercio y cuales
quiera otros organismos ó Corporaciones que 
representen intereses agrícolas ó industriales 
de las provincias.

Cada uno de los Centros nombrará un dele-

EL CRIMEN DE AYER
Once cuchilladas.

En la puerta del Matadero de la calle de Tole
do ocurrió ayer tarde un sangriento suceso.

Los hechos se desarrollaron en la siguiente 
forma:

Hace algún tiempo que Blas Alvarez y Sera
fín González, ambos carniceros de profesión, 
montaron un despacho do carne, en sociedad, 
en la calle de Bailón, núm. 7.

Los negocios fueron bien, estando al frente 
del despacho Serafín, quien, según parece, no 
observó buena conducta para con Blas, su com
pañero de sociedad. .

Esto motivó frecuentes discordias, que en va
rias ocasiones determinaron riñas entre Blás y 
Serafín, compareciendo ambos en más de una 
ocasión ante el juzgado municipal. _

Recientemente, Blás notó un desfalco de 1.500 
pesetas y decidió romper la sociedad con Sera
fín, y acto continuo comunicó á éste su decisión 
irrevocable. ■

Dssde entonces Serafín persiguió a Blas, ame
nazándole, y ayer tarde, próximamente á las 
tres, fué á buscarle al matadero. ,

Serafín distinguió á su adversario frente al 
establecimiento, y dirigiéndose hacia él sin ser 
visto, sacó un cuchillo de grandes dimensiones 
y le asestó una puñalada en la espalda.
‘ Blas cayó desplomado, y entonces el agresor, 
inclinándose sobre el cuerpo de su víctima, des
cargóle hasta once cuchilladas en la espalda y 
en las manos. . „

Los guardias civiles Eusebio Sánchez y Au
relio García, que se hallaban en la puerta de la 
casa-cuartel, situada enfrente del Matadero, 
acudieron rápidamente, y sujetando al agresor, 
impidieron que siguiera ensañándose con su 
víctima.

El herido fué trasladado á la Casa de Socorro, 
donde los médicos le apreciaron las once heri
das indicadas.

Las dos de la espalda son gravísimas; las res
tantes, leves. ; .

Después de curado, pasó á su domicilio, don
de estuvo el juzgado á tomarle declaración.

Manifestó que no vió á Serafín antes de agre
dirle, y que por esta causa no pudo defen- 
dcrsOe

Serafín dijo al juez que su víctima le había 
causado gravísimos perjuicios en sus intereses.

FIESIH5 EN ZHRH6QZHí Zaragoza 14.
La procesión del Rosario resultó ayer una 

" tiesta magnifica, siendo admirable el gran fer
vor religioso, que reinó en todo el tránsito de 

. la procesión.
; Con vivas á la Virgen y frenéticos apkiusoR 
: era recibido desde calles y balcones el magní

fico paso de la aparición de la Santísima Vir
gen.

El desfile de estandartes y faroles fué so
lemne. -

El gentío inmenso, sin que a pesar,de ello 
ocurriera el menor incidente, ni se interrum
piera un solo momento el desfile.

i Zaragoza 15.
’ Hoy han continuado los ejercicios de tiro en 

el polígono.
¿ Por la mañana salió, como de cossumbre, 

la comparsa de gigantes y cabezudos, y esta 
. tarde tendrá lugar la. segunda corrida de to

ros, lidiándose seis Miuras por las ¡cuadrillas 
¿ de Qúmito, Fuentes y Pepete.
í Esta noche, en la plaza de la Constitución 

se quemarán fuegos artificiales y de regocijo 
' Se hacen grandes preparativos para la gran 

batalla de flores, que tendrá lugar mañana en 
el paseo de Pamplona.

Se ha repartido el programa de festejos, or
ganizado por la Junta del Comercio y de la 
Industria, que ha llamado la atención i>or el
gusto artístico qne en él domina.

Con motivo de las fiestas estamos infestados
gado por cada provincia en su región que ten- 
¿ompetencia notoria en los asuntos que se han ;
de tratar. j de carteristas, timadores y ladrones, que se

‘ aprovechan de la ocasión.
En la habitación de doüa Magdalena P ral-

Tratándose de provincias que no tengan en
Madrid la representación de un Centro regio- . ---------- _
nal, la Junta organizadora invitará á sus Di- ta, calle de Rufas, 21, se ha cometido un rob 
putaciones provinciales á que designen dele- . de bastante importancia.
gados en relación con lo que dispone la ■_______ liein - - ^ir ■------------

.abaso 5.a i
A las invitaciones acompañarán un ejem- '. .. / ¿OCRH VEZ LOS CfiRLISTfiS?

manifiesten si desean tomar parte en las deli- ¡ ol m......... .
iieraciones y el tema que prefieren, con objeto

«Tarragona 14.

es®»»
do que ayer salió.gente para Valls,armas y boi
nas para organizar una partida en Santa Creu.

Supónese que todo obedece á manejos bursá
tiles.
Noticias contradictorias.—Sin confirmación

Taira gena 14.
No se ha confirmado la noticia de haberse or

ganizado la partida carlista á que hice referen
cia en mi anterior despacho.

Se sospecha de que la alarina ha sido produ
cida por una falsa confidencia. _

Otras versiones dicen que la partida ha fra
casado por haber desistido de su intento los in
dividuos que la formaban.

Acabo de hablar con vários vecinos que lle
gan de Valls, los cuales aseguran que allí nada 
ha ocurrido.

Humores insistentes.
Tarragona 14.

Continúan circulando rumores de haberse 
presentado una partida carlista en la montaña 
de Prades. .

Relacionándolo con estos rumores se dice que 
han desaparecido de esta ciudad significados 
oarl ist<xs

‘ El regimiento de Luchana sigue acuartelado, 
dispuesto á marchar al primer aviso.

DE Pf^OVIUDIAS
i

Avila 15.—La ciudad está enSalanada para 
celebaar la festividad de Santa Teresa.

Una banda militar y la municipal recorren 
las calles ejecutando escogidas piezas. „

En la Catedral se ha verificado una solemní
sima función religiosa, oficiando el obispo de 
pontifical. .

El sermón lo dijo elocuentemente el magis
tral. . ,

En el templo se apiñaba inmensa multitud, 
entre la que se veía gran número de forasteros.

También se ha celebrado la procesión, que 
recorrió las principales calles para trasladar la 
santa á su iglesia. .

Abría la marcha un piquete de la Guardia ci
vil, cerrándola una sección de alumnos de la 
Academia de Administración militar.

Asistieron todas las cofradías y Hermanda
des, las parroquias, el Cabildo, el obispo, el 
gobernador y el Ayuntamiento en pleno.
” En todos los Círculos se celebrarán bailbs.

Almería 15.—Del convento de las Claras ha 
intentado fugarse Sor Angeles, de cuarenta y 
dos años. , .

Colgó una pieza de tela á una ventana, y al 
descolgarse por ella cayó á á la calle, fracturán
dose las piernas.

Varias personas condujeronlaal hospital.
Los facultativos desistieron de amputarle las 

piernas por su delicado estado. ,
Encarnación Gálvez Sáez pertenece a una 

distinguida familia almeriense, y hace ocho 
años ingresó en el convento.

Poco tiempo después de ingresar en el claus
tro dícese que maniestó deseos de abandonarlo 
por padecer manía persecutoria.

Las compañeras la vigilaban; pero el hecho 
ocuraió mientrrs éstas se hallaban en el coro.

Sor Angeles ha manifestado que venía siendo 
perseguida por las compañeras, que sufaía mu
cho con las intrigas y otras cosas imposibles de 
tomar en consideración, dada la forma en que

I

4

1

^le ordenar los turnos preventivamente.
El día 20 de Octubre quedará terminada la 

lista de los delegados, y del 20 al 25 la Junta 
organizadora designara las ponencias y seña
lará los turnos para ordenar la discusión.

El día 24 de Octubre se presentarád las cre- 
•denciaies en la secretaría de la Comisión or- 

* ^anizadora.
El día 25, por la mañana, se verificará la 

.cesión preparatoria.

A primera hora de la madrugada se recibió 
' en el Gobierno militar la orden de que se dis-

pusieran á marchar dos batallones de Infan
tería. _

. La orden causó gran alarma, pues nadie sabía 
á qué podría obedecer.

¡ Poco después comenzaron á circular rumores 
’ de que se había presentado una partida carlista 
; cerca de Valls.
’ El batallón recibió poco después una contra

orden, permaneciendo encuartelado toda la no
. che en traje de campaña.
í Parece que la orden ha obedecido á una con

fidencia que se recibió de Barcelona aseguran-

LA RIQUEZA DE INGLATERRA
El Gobierno inglés ha pubiic&do unLibro Azul 

qne demuestra el enorme ciecimú?nto de la ri
queza en el Reino Unido durante el período de . 
de 18911901. n , .

Las rent-iS y salarios que en 1891 cafan bajo 
el dominio de' impuesto (meóme tax), se elevaban j 
á 13 428 780 000 frs neos, y Cn 1905 subieron á 
15 483 220 225. , i

Loa capitales colocados cn íérrocarrileB llega- t 
ron á 22 985 62? 0t)0 trances en 1891, y en 19C5 á i
S2 070 025 (LO. .

La producción de carbón subió do 183 201.012 
toneladas, valoradas en 2 353.659 200 francos en 
1891, á 239 670 87.0 toneladas, valoradas en fran
cos 2.759.468 250 en 1905. .

En 1891 «xieti«n depositados cn la Oaja de 
Ahorros postal 1 790 200.0; 0 francos y en los Ban 
eos 1 071889.125 francos.

Estas cifras al terminar e1 año último llegaron 
á 3 802.778 300 franeos y 1 313X 8-5.900, respecti
vamente. .

En cuanto al comercio exterior ha seguido una 
noble progresión.

Lis importaciones alcanzadas en 1891 á 2-8 
francos por habitantes, y ea 190o 326,75 fran- 
C°LaB exportaciones fueron do 163,50 y 190,70 
francos en las respectivas fechas.

Las cartas repartidas al principiar la última 
decena del siglo XIX eran 47 por individuo, y 
cn el año quinto do t eta centuria 62.

La población de la Gran B-etaña ha aumenta
do de 37 802 440 almas cn 1891, & 42 959.121 en 
1905.

í

LO QUE DICI LUQUH
El nuevo ministro de la Guerra general 

Luque, fué ayer visitado por varios perio
distas, los cuales le interrogaron acerca de 
sus propósitos en el ministerio, y de sus 
manifestaciones puede hacerse la siguien • 
te síntesis:

Celebra la obra del general López 1 o- 
mínguez en lo referente á la confección del 
proyecto de presupuestos de Guerra, el 
cual si se estudia, examinando al mismo 
tiempo los créditos extraordinarios y su 
plementos de créditos pedidos en los últi
mos cinco años para cubrir atenciones de 
dicho departamento, se verá que no pre 
senta gran aumento, habiéndose limitado 
el general López Domínguez á dotar con 
lo preciso las partidas de dicho pi eau 
puesto. 3,

El general Luque muéstrase dispuesto 
á llevará las Cortes sus reformas, vde 
acuerdo con la teoría del ministro de Ha • 
cienda, serán discutidas con independen
cia absoluta del presupuesto.

Satisfácele en extremo la cifra asignada 
al proyecto de presupuesto de Guerra, 
porque cree que con ella pueden implan
tarse sus reformas una vez que las Cortes 
las aprueben.

Conseguido esto, todo so reducirá á soli
citar de las Cortes autorización para tras

oran narradas. ,
Dícese también que el año anterior comenzó

se á instruir un expediente para recluirla en 
un manicomio, y que frecuentemente escribía 
á su familia contándole sufrimientos. ;

Reconocióla nuevamente un forense, quien j 
me dice que Sor Angeles padece histerismo con í 
delirio persecutorio. .

El suceso se comenta en diversas formas.

l

i

Éste eu el furgón municipal. Lo í veein >s que 
nos hicieron ía denuncia tienen Li paLil>ra.

panmlerfl* y el descamo semanal.
Presidida por el alcalde, se ha celebrado una 

reunión de panaderos, con objeto de dirigir al 
Instituto de Reformas Sociales una moción so
licitando se excluya á la industria panadera 
del descanso dominical, y so la incluya en el 
semanal.

De este modo se concede á t ido obrero un 
día de descanso, por semana, y no se priva al 
vecindario de obtener aquel artículo en condi
ciones de perfección los domingos y lunes.

eorrespondencia particular.
C .A.—Línea de la Concepción.—Abonada fin 

Diciembre. .,
p. j_—Pontevedra.—Conforme liqiudaeion.,
G. E.—Aranjuez.—Conforme.
S. P.—Barcelona.—Idem.
R. N.—Car taya.—Ya se lo descontarán.
I. P.—Las Palmas.—Conforme.
G. L. F.—Orata va.—Recibí su atenta.
B. L.—Bilbao.—Ya en otro número y cn esta 

sección está el recibí can el conforme de su li- 
quidaoión.

ferencias en el presupuesto
El general López Domínguez ha ente ■ 

rado al nuevo ministro de la Guerra del 
plan político del Gobierno y de todos los s 
detalles del presupuesto. ?

í

San Sebastián 15.—Se ha verificado el entie
rro de la señora doña Ana Ramos. ,, _

El acto resultó una imponente manifestación 
de duelo. , . .

En la presidencia figuraban el ex ministro 
D. Miguel Villanueva y el conde de la Quintana 
de la Ébjarada, yerno é hijo, respectivamente, 
de la finada, que llegaron en el sudexpreso para 
asisiir al entierro.

Yecla 15.—En el vecino pueblo de Jumilla ri
ñeron los hermanos Domingo y Bóldomero Cu- 
tillas García, por diferencias en la venta de una 
casa propiedad de ambos.

El Domingo dió una bofetada a Baldomcro; 
después cogió un hacha y con ella le descargó 
dos golpes: uno en el brazzo derecho, que casi 
se lo cerceno, y otro en la cabeza, causándole 
otra tremenda herida.

Baldomcro ha fallecido y el matador esta en
carcelado convicto y confeso.

Por el mundo.
LO QUE COSTARIA. UNA GUERRA

M. Block ha hecho un cálenlo de lo que costa
ría diariamente una guerra europea en que to 
masen parte loa ejércitos actuales.

El gasto diario sería de 33 000.000 de pesetas 
para Francia y Alemania, de 17 para Italia y 
Austria, y de 38.000.000 para Rusia.

:D>Totioi^s
La Asociación de la Prensa de Madrid cele

brará Junta general extraordinaria para la re
forma de sus Estatutos el día 19 de Octubre de 
1906, á las nueve de la noche.

Esta semana se vacunará en el Instituto de 
Sueroterápia, vacunación y Bacteoriología de 
Alfonso XIII (Ferraz, 98), el lunes, miércoles y 
sábado, desde las tres en adelante, dire cío mente 
ds la ternera, á cuantos lo soliciten y gratis á 
los pobres.

En la Tenencia de alcaldía 'del distrito de la 
Inclusa (Juanelo 20), se halla depositado un 
portamonedas con cierta cantidad, que se en
tregará á persona que justifique sea suyo.

El octavo Congreso internacional de agricul
tura se celebrará en Viena en 1307.

Las adhesiones al Congreso deben mandarse 
al secretario de la comisión ejecutiva, el profe
sor D. José Hausler, Viena.

La Asamblea de alcaldes de la provincia de 
Oviedo, reunida en dicha capital el 25 de Sep
tiembre, y en su nombre la Comisión ejecutiva, 
ha dirigido una exposición al Gobierno de Su 
Majestad, llamando su atención sobre la gran 
crisis que atraviesa la comarca asturiana.

Pídese en dicho documento la supresión tein- 
poral de los derechos de Aduanas sobre el maíz 
y torrajes, la construcción inmediata de 200 ki
lómetros de caminos vecinales y de las obras 
públicas que figuran en el plan de este año, y 
que no se conceda, al negociar Tratados de co
mercio, rebaja alguna en la primera columna 
del Arancel para la introducción del ganado ex
tranjero.

junios u.ei pi.coiAp«Q°vy. ‘ AX<sRLES ¡HOll tlS
La conferencia de ambos ha durado una , Eq el teatro Tamberlick, de Vigo, ha debuta- 

hora. . [ do la primera tiple/ángeles Moráis, poniéndose
El general Luque dice que eu Guerra eS en escena^/ calo primero. La señorita Moráis 

continuador del general LópezDomínguez. demostró una vez más sus extraordinarias fa-
Prescindirá de la presentación del per cultades de notabilísima cantante, obteniendo 

i ! ruidosa ovación al terminar la romanza, pre-
„ ( cioso número, que tuvo que ser repetido en

AYUNTAMIENTO
|ja Junta Municipal.

‘ medio de entusiastas aplausos.
: La prensa de Vigo elogia unánimemente el 

arte y la exquisita escuela de canto de la seño
, rita Angeles Moráis.

Bajo la presidencia del alcalde se reunió : 
ayer, á las diez y inedia de la mañana, en el 
Ayuntamiento la Junta municipal.

Sin discusión alguna se aprobó un acuerdo 
del Ayuntamiento, aprobatorio de los pliegos 
de condiciones para subastar el suministro de 
carbón y leña durante el año 1907, para las 
oficinas municipales, la amoliación de 30.000 
pesetas para pago del personal jornalero y 
eventual del Ensanche y la concesión de un 
crédito de 40.000 pesetas para atenciones de la
crisis obrera. .

Los demás asuntos de que trataron carecie
ron de interés, y fueron asimismo aprobados.

H’o era cierto.

Espectáculos para ho?.
LAR A.—A las ocho y medía.—Erancfort.— 

■ De Madrid á Alcalá.—Bodas de plata (doble). 
- GRAN TEATRO.—A las ocho y media.—Ix 

banda de trompetas.—El galleguito.—Orden del 
Rey.—¡¡Que se va á cerrar!!

i PARISH.—(Sección Vermuth).—Alas seis y 
■ tres cuartos.—La manzana de oro.—(Cinemató-
1 grago.)—La vara del alcalde.—(Cinemató).—¡Ai 
t gua, patos! —(Cinematógrafo).— La manzana 
. de oro.—(Cinematógrafo).
) APOLO —A las ocho y media.—María Lui- 
> ga.—El perro chico.—El pollo Tejada.—La ma- 
, la sombra.Con relación al suelto publicado en algu

nos periódicos sobre el retraso delenterra- 
miento del cadáver de doña Rosa Hernández, - -----o--------.

’ que vivía en la calle de Relavo, número 46, , grafo.—La Zahori y debut de la célebre artista 
i afirmaron ayer cn el Negociado de Cemente- [ M. Bestin— Los mosqueteros.-El diablo verde. 
; ríos del Ayuntamiento que la instancia para |

ZARZUELA. — X las siete. — (Sección ver2 
mouth).—El húsar de la guardia y cinemató-

) se presento ei mu l o , .i . ------------------ --------------- - ----
üirto, trasladándose el ca- . .
• ■ ’ . Imp. del Pomento Naval, San Bernaruo, ig

dicho enterramiento se presentó el día 13, á
las cuatro menos cua..., -
dáver pocas horas después al cementerio del

tm. -y>sQ<...
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ta, siéndolo padrino, derribó al un mantene
dor, señalando valetosamente su persono.

Era la diferencia tanta, los apellidos tan 
contrario^, las calidades alegadas tan dislan- 
íes, que para salir de esta duda so resolvieron 
los jueces cn tomar su declaración.

Preguntáronle si era óaballero.
Respondió ser noble, de sangre real, pero no 

llamarse Ambrosio ni Jaime Vives.
Pidenle que diga su nombre y califique su 

persona.
Respondió, que por no descubrirse escusara 

la pena, y que habiendo de morir indubita- 
blcmenie, no era necesario decirlo, ni de im
portancia padecer una. ni otra muerte.

Regáronle dijese si había sido el que don 
Alonso, decía, que tan señalado anduvo en los 
•.toros y justa.

Respondió ser así, pero no tenía Ips nom- 
•bres que decían: y como tan de veras negase su 
linaje (parcciéndoles hombre de calidad) fué- 
ronse deteniendo algo con él para verificar 
quien fuese, y porque los dos caballeros lo de - 
fendían, y cn general toda la ciudad deseaba 
«u libertad y le estaban apasionados.

Con esto despacharon á Zaragoza que se ave
riguara la verdad y supiera su nacimiento; 
mas habiéndose gastado algunos días en ello y 
hecho muchas diligencias, no se descubrí
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quien de él diese noticia ni supiera quien pu
diera ser el caballero de su nombre y senas.

Traído este mal despacho, aunque le impor
tunaron sus amigos y la justicia le requirió 
diversas veces que se calificará, jamás io quiso 
hacer ni fué posible.

Así; aasados ios términos, los jueces, muy 
contra su voluntad, condolidos de tanta moce
dad y valentía, no pudiendo dejar de hacer 
jusficia, siendo con importunación pedida de 
los contrarios, confirmaron la sentencia.

Daraxa ni sus padres no dormían en cuanto 
esto pasaba , que ya tenían hecha relación á 
sus altezas de todo el caso, y estaban informa
dos de la verdad.

Dábanseles memoriales por momentos, Da
raxa personalmente solicitaba la vida de su 
esposa, pidiéndola de merced, y nada se res
pondía; pero secretamento despacharon luego 
á don Luis con su Real provisión á las justi
cias, para que en el estado que en el estado que 
aquel pleito estuviese, originalmente con el 
preso se lo entregasen, que así convenía á su 
servicio.
l^'Don Luis partió con mucha diligencia como 
le fué mandado; y la pobre Daraxa, padre y 
suegro, se deshacían en lágrimas, consideran
do la priesa que la justicia se daría ‘en despa
char al pobre caballero, y que á sus peticiones
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La reina se adelantó, diciéndoles como sus 
padres eran cristianos, aunque ya Daraxa lo 
sabia; pidióles, que si ellos lo querían ser, les 
haría mucha merced, más que. el amor ni te
mor les obligase, sino solamente el de Dios y 
do salvarse; porque de oualquier manera, des
de aquel punto se les daba libertad, para, que 
de sus personas hacienda dispusiesen á su vo
luntad.

Ozmin quisiera responder por todas las co
yunturas de su cuerpo, haciéndose lenguas 
con que rendir las gracias de tan alto benefi
cio: y diciendo que quería ser bautizado, pidió 
lo mismo en presencia de los reyes á su esposa 
Daraxa, que los ojos no había quitado de su 
esposo, teniéndolos vertiendo suaves lágrimas; 
volviéndolos entonces con ellas á los reyes, di
jo: que pues la. voluntad de Dios había sitio 
darles verdadera luz, trayéndolos á su conaci- 
miento por lan ásperos caminos, estaba dis
puesta de verdadero corazón á lo mesmo y á la 
obediencia de los reyes sus señores, en cuyo 
amparo y reales mrnos ponía sus cssas.

Así fueron bautizados, llamándolos á él 
Gcrnando y á ella Isabel, según sus altezas, 
que fueron los padrinos de pila.

V luego á pocos días de sus bodas, hacién
doles cumplidas mercedes en aquella ciudad, 
adonde habitaron y tuvieron ilustre |genera- 
cióti.
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Hallóse confusa, imaginativa y triste, lla
mándose mil veces desdichada, sobre la misma 
desdicha, y la más lastimada de todas las mu
jeres.

Queriendo atropellarlo todo, y perder con su 
esposo la vida, estuvo perpepleja y casi deter
minada de hacet un atrocísimo yerro, en señal 
del casto y verdadero amor que á Ozmin tenía; 
mas era de buen juicio, corrigiendo sus crue
les imaginaciones, volviendo sobre sí, deter
minó fiar sus desdichas en manos de Fortuna 
su enemiga, esperando el fin que les daba, 
pues el último mal era la muerte, no quiso 
desesperarse; mas pudo la presa del sufrimien
to resistir un mar de lágrimas, que le reventó 
de los ojos: todos crclleron era de, alegría de 
volver á su natural, y engañábanse todos: cada 
uno la alentaba, y alguno no la consolaba.

Llegó D. Rodrigo á despedirse de ella, y con 
el rostro bañado de lás cristalinas corrientes de 
aquellos divinos ojos, le dijo tales palabras: 
bien pudiera, señor don Rodrigo, persuadiros 
con abundancia de razones á las obras que de 
vos en esta ocasión pretendo y de suyo es cosa 
tan justa, que ni puedo de pedirla ni vos de 
concedérmela, por la mucha parte que tenéis 
en ella.

Ya sabéis la obligación de hacer bien á 
cuanto nos esíreche, si como ley natural divi
naron todos [habla, y no hay bárbaro que la

M.C.D. 2022
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AGENCIA FUNEBRE MILITAR ■ 8
CLAUDIO COELLO, 46-TELÉFONO 2.067 ffl ®

EH LOS pIBIÍLHiOS DE LOS I3ILIT0BES

Por el Pbro. Dr. s>. Casimiro Carranza.

Unica casa qnc ostenta este TITULO fundadamente. No tiene sucursales ni está fusionada con nin- í 
gima otra. Todo su material es nuevo y de forma sencilla y elegante. Exíjase al solicitar servicios de ¿ 
esta casa que los representantes de la misma lo acrediten. Hacemos constar que nuestros denendientes 
no se presentan en las casas sin ser previamente llamados. v j

Traslados, coro»»*, entierros y toda clase de servicios fúnebres.

Obra única en su clase y de imprescindible ne
cesidad para la solución de cuantas dudas pudieran 
surgir respec o de los matrimonios de esta clase, 

e Dirigirse al autor, párroco de la de San Vicente 
© de Zamora.

© PRECIO: 4 PESETAS

©©®®®®®©3^©®©g©©B§®©81

Ópogcrstficina
----- ----------- Maica rag5.etraLd.a.

Gotas estomacales ae jugo gástrico coneentradQ,
Maravilloso remedio para las enfermedades 

del estómago, el más racional y el que cura la 1 
dispepsia, catarro gástrico, gastralgia, dilata
ción, tilccra y demás afecciones del estómago, . 
—Como digestivo, se toman 10 gotas diluidas 
en cuatro cucharadas de agua, antes de las 
comidas, y sirven además do aperitivo.

, Advertimos al público, para evitar confu- 
Eioneff, quo los frascos de OPOGASTBI- ’
CIMA, con un prospecto en francés y espa
ñol, están contenidos en cajas, y en la envol
tura llevan una etiqueta del Laboratorio del 
doctor Bermejo. Rechácense las cajas que no 
lleven esta etiqueta.

Depositarios exclusivos: Pérez, Martín, Ve- 
lasco y comp.*, Mayor, 18, Madrid.

Al por menor: Burrell, Puerta del Sol, 5, y 
demás buenas farmacias.

e. «As (s|s ?^s?|s <»^s ».|s <?|s?^s?^ea|s^9<»

La Do íú d ü ol Fó d Ii Esjanoi Feunidos. 3 , ■ .. a OLOZAGA, NUM. 1

Osvaiía íoÉBim i Píasoisia íe las filias i
Sucursal de la Vickers, Sons et Maxim Lid. de Londres g s

i

i. g

IE? e». la, d.e ^Isteexicia, (O-vilpiáizicosL)

En esta Fábrica ao construyen cañones, ametralladoras, montaje*, municiones, etc, de lo* 
sistemas que son propiedad de la casa VICKERS, y de los modelos que ei Gobierno pueda con
fiarle, así como, mediante convenio especial, los carros de vapor sistema Thornycroft, tan gene
ralizados en Europa para servicios militares, industriales y municipales. ’ "

Se hacen toda clase de trabajos mecánicos, tales como construcción y reparación de máuui- 
ñas, automówilea, etc. H 

Para informea, pueden dirigirse 4 la $

Diroeeión-Gerencial Mcentafibáiii 3,
Ó A LA FÁBRICA

de las (GUIPUZCOA) i

g Cinturón electro-reductor de la hernia $
LLECTRO"MAGNÉTICO.—Precio: 50 PES1RTAS.

TkD^ ., 2^.. T^ZDEX^O huerta del S©^ 9.—MÁDItlD ®

0

Muchue Mt*n loa faabiyoe efectuados para llegar á encontrar un aparato útil ¡ara la contención do la Hernia- 
innumPTAMe* «on ios que hoy so conocen, pero ninguno de resultados prácticos, y todo más ó menoa oeetoeci ’ 

^arced ¿ noeetroe trabajos, pódemes ofrecer hoy á los herniados un aparato útil y económico. '
Hoy 16 Hernia no e» más quo una ligera incomodidad temporal, en la mayoría de los caros, puee por te corrien

te electro mugnetic» de nuestro aparato se curan un 90 por 100. 1 P oor«en-
Va  d 9 °íueaB PrinciP?!ea do la Hernia es la comprensión quo hacemos en el abdomen por te cintura del 

pantalón y uso de correnB, ointurcncrr, etc. y vintura aoi
61 7 loa caracteres déla Hernia, es fácil comprender oue lo 

único práctico m  tratarla, esto es, contenerla de una manera permanente; todos eabemoi produce un alivio in
mediato, haciendo desaparear el dolor, y en muchos casos llega ¿ curarse, cuando el Brayuero está bien aplicado 

Hoy ofrecemos el Cicerón Electro Reductor (BRAGUERO ELECTRO MAGNETICO) del doctor » C*l- 
toteo capaz de una conten^ ni mneUe * 

d^ondu remlarM por correo á todos los puntos del mundo; su factor principal f s la corrionte electro tHaSiica que 
«e acearroJa por ímple contacto, lo que hace que el tejido conjuntivo cicatricial adquiera te fuerza^perdida v 
vuelva á recouztitmrso llegando á desaparecer la Hernia. peruma y
«A hac9 que no desviando la parte que no está en contacto con te Hernia, ésta 
hre PTtnfco pancipal para que pueda la corriente electro inaynétü'a ejercer su acción eo- 

' deLparectendo^HÍn? 1̂10’ °fS°bre 61 te]id° ccujnntivo» el cnai adquiere su vigor cicatrizando y 

nxr™^»^68 C61‘tifi6edo.0 Personss que usan nuestro Braguero Eléctrico prueban el buen éxito, sobre todo 
para personas de av&uzaaa edad, por no causar molestias y ser imperceptible.

K mi6? 6 pegada padece de Hernia, le recomiende el Cinturón Electro Reductor (Bra- 
casos fxce^ionoí¿d0 8$' C“Weifi O’ ó ^«ar de sus buenos resultados, sólo vale 50 pesetas, salvo en

nuePtí™ ™yX*eSUrÍd*d 461 paCÍeDte’ pUede conBultar con 6n señor médico, quien le dará las referencia» de

*

ncai- el Cinturón Electro Reductor (Braguero Eléctrico) del doctor M. Caldelro, eirveuee
ue provinciM por correo. ■'
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SERVICIOS DE LA COMPAÑIA TRASATLANTICA
«’ íi? E!. día 17 de Octubre saldrá de Bilbao, el 20 de Santander y el 21 de Comña- 

jotamente para Habana y Veracruz. Admite pasaje y carga para Costaflrmey 
iltico con trasborao en Habana al vapor de la línea de Venezuela-Colombía. Combinaciones para el litoral c6 
Cuba o Isla de Santo Domingo. r

Y MÉJICO.—El día 26 de Octubre saldrá de Barcelona, el 28 de Málaga y e?:-. 
¿ de Cadlz' vapor directamente para New-York, Habana y Veracruz. Combinaciones para distin- 
plrt?3/6 10» Esltad$s Un^os, litorales de Cuba é Isla de Santo Domingo. También admite pasaje par* 
ruerto Blata, con trasbordo en Habana.

DE VENEZUÉLA-COLOMBIA.—El día 11 de Octubre saldrá de Barcelona, el ,T3 de Málaga y el 15 de 
Uádiz, el vapor Amomo Lópes, directamente para Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palm*» 
1 uerto Kioo, Habana, Puerto Limón, Colón de donde salen los vapores el 12 de cada mes para Sabanilla, Cura- 

ao, ruerto Cabello y La Guayra, etc. Se admite pasaje y carga para Veracruz con trasbordo en Habana. Combi
na por el ferrocarril de Panama con las compañías de navegación del Pacífico, para cuyos puertos admite pasa
je y carga con billetes y conocimientos directos. Combinación para el litoral de Cuba y Puerto Rico. Se admite 
pasaje para Puerto Plata, con trasbordo en Puerto Rico, y para Santo Domingo y San Pedro de Macorís, con 
tiasbordo en Habana. También carga psra Maracaibo, Carúpano, Coro y Cunamá con trasbordo en Puerto Ca
bello y para Trinidad con trasbordo en Curasao.

LÍNEA DE FILIPINAS—El día 21 de Octubre saldrá de Barcelona, habiendo hecho las escalas intermedias el 
vapor ls a ue I anay directamente para Genova. Port-Said, Suaz, Colombo, Singapore y Manila, sirviendo por 
trasbordo los puertos de la Costa Oriental de Africa, de la India, Java, Sumatra, China, Japón y Australia.
T BUENOS AIRES.—El día 3 de Octubre saldrá de Barcelona, el 5 de Málaga y el 7 de Cádiz el vapor ■
León XIII directamente para Santa Cruz de Tenerife, Montevideo y Buenos Aires,

LÍNEA DE CANARIAS.--El día 17 saldrá de Barcelona, el 18 de Valencia, el 19 de Alicante y el 22 de Cádiz, 
vapor A/. L. Vulaverde, directamente para Tánger, Casablanca, Mazagán, Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife y 
oanta Cruz de la I alma, con retorno á Santa Cruz de Tenerife para emprender el viaje de regreso haciendo lar 
escalas de Las Palmas, Cádiz, Alicante, Valencia y Barcelona

LINEA DE FERNANDO PÓO.—El día 25 de O úubre saldrá de Barcelona y el 30 de Cádiz, el vapor Syn 
±ranctsco para Fernando Póo, con escala en Casablanca, Mazagán 7 otros puertos de la Costa occidentalde 
Ainca y Golfo de Guinea.

LiNLA DE Ta NGER.—Salidas dé Cádiz: Lunes, Miércoles v Viernes.
Salidas de Tánger: Martes, Jueves y Sábados.
Estos vr.poros admiten carge en las condicione e más favorables, y pasajeros, á quienes la Compañía da alojamiento muy 

modo y trato esmerado, como ha acreditado en su dilata de servicio. Rebajas á familias. Precios convencionales por ramam - 
tes de tejo.. Rebajas por pasajes de ida y vuelta, También 5e admite carga y se expiden pasajes para todos los puertos dei 
mundo servidos por lineas regulares. La empresa puede asegurar las mercancías que so embarquen en sus buques.

AVISOS XÉíK3®®.TARTAS: Rebajas, en los Setos Se oxportaelón.—La Compañía hace rebajas de 30 por 1C® 
en los fletes de determinados artículos, con arreglo á io establecido en la Real orden del Ministerio de Agricnlture, IndustriB 
y Comercio y Obras Públicas de 14 de Abril de 1904,"publicada en la Gaceta del 22 del mismo mes.

«ervlolos coaneyelelies.—La sección que de entor servicies tiene establecida la Compañía sé encarga de trabajar en 
íporSdoros mncot5'ario8 Ie 86811 enlegados y do la colocación de los artículos cuya venta, como enaayo,desen hacer lo»

Publica artículos de ciencias, literatura, artes y cuanto pueda interesar al Ejército y á la Armada, 
al comercio, á la agricultura y á la industria.

Rara provincias no se admiten suscripciones por menos de un trimestre, 
á excepción de las clases de tropa.--El pago anticipado. ■

Los pedidos deben hacerse al Administrador de EJÉRCITO Y ARMADA, Madrid, San Roque, &
remitiéndonos libranza del Giro Mutuo ó de la prensa.

Rogamos que no nos envíen sellos, porque en estas Oficinas no podemos darles aplicación.
No respondemos de las cartas en que se acompañen sellos, no viniendo certificadas.

, Todo suscriptor está obligado á avisarnos su baja con quince días de anticipación al del ven
cimiento. De otro modo se considerará renovada la suscripción por el mismo plazo anterior, y sin
derecho á ulterior reclamación por este motivo.
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ignore; esta tiene tanta fuerza, cuantas más 
razones se 1c allegan, entre las cuales una prin- 

- cipal y no pequeña es á lo que dimos nuestro 
pau, y Vastara para que correspondieniendo á 

- sois, no fuera mi intercesión necesaria: mas lo 
que quiero con ella pediros es que, como sabéis 
Ambrosio fue criado de vuestros padres y de 
los míos; tenérnosle por ello particular deuda 
y yo mayor, habiéndolo puesto por mi culpa 
en la pena quo padece, no teniendo él en ello 
causa suyr, más do mi propio interés: de mi 
mano está puesto el peligro de que estoy hecha 
cargs: si librarme querés de él, si deseasteis mi 
gusto, si pretendéis obligarme al vuestro, para 
que siempre qúedc agradecida, ha de ser, que 
cargando sobre vuestro cuidado mi propio de
seo, acudáis á su libertad que es la mía, con 
las veras que os lo suplico: don Luis mi señor 
antes que ds aquí conmigo parta, hará eu po
sible diligencia con sus amigos y deudos, para 
que los unos ayudados de los otros en su au- 
Eeheia, me saquen libre de esta deuda.

Don Rodrigo se lo jirometió, y así se par
tieron. • f.

(Jomo la pobre señora dejaba en tanto riesgo 
á su querido esposo, sontía su pena, y tanto 
mas cuanto mas de él se alejaba; do manera 
que cuando á Granada llego, no parecía sor 
ella.

Lleváronla luego á palacio, donde será bien
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ciudad esperando el espectáculo triste, llegó 
don Luis apartando la gente, para impedir la 
ejecución.

Los aguaciles creyeran era resistencia; pero 
con el temor que le tenían, por sor arriscado y 
poderoso caballero, desamparando á Ozmin 
esn gran alboroto, fueron á dar cuenta de lo 
pasado á sus mayores.

Id los venían á saber qué pudiera causar se
mejante desacato.

Salióles don Luis al encuentro con el preso; ।‘ii,sonóles la orden y recaudo de los reyes, que 
con gran gusto fué de ellos obedecida; y con 
gran acomgañainionto do todos los caballeros 
do aquella ciudad y común alegría de ella lle
varon á Ozmin á casa do don Luis, haciendo 
aquella noche una galana máscara, poniendo 
iluminarias en callos y ventanas pior el gene
ral contento y en señal de regocijo; quisieran 
hacerlas públicas aquellos días, porque se supo 
entonces qien era: mas don Luis no di ó lugar 
á ello, que guardando instrucción, se partió 
con el preso luego ]>or la mañana, llevándolo 
muy regalado,

Habiendo llegado á Granada, lo tuvo consi
go secretamente olgunos días, hasta que sus 
altezas le mandaron lo llevase á palacio.

Cuando lo pusieron en su presencia, holga
ron de verlo, y teniéndolo ante sí, mandaron 
salir á Daraxa.
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y merced suplicada se respondiese con tanto 
espacio.

No sabían qué decir de dilación semejante, 
sin darles alguna buena ni mala respuesta, ni 
esperanza.

Causábales mucha pena, no alcanzaban lan
ce con que remediarlo, ni lo había dejado por 
intentar, porque temían sobre todo ol peligro 
en la tardanza.

En [cuanto en esto vacilaba, ya (como dije) 
don Luis caminaba muy apriesa y con mucho 
secreto.

El entraba ¡or las puertas de Sevillá, Ozmin 
salía por las de la cárcel para • ser ajusticiado; 
las calles y plazas por donde lo pasaban esta
ban llenas de gente; todo el lugar con gran 
alboroto: no había persona que no llorase, 
áiendo un mancebo tan de buen talle y rostro, 
valiente y bien quisto por los famosos hechos- 
que públicamense hizo; y mayor dolor ponía 
ver que moría sin querer confesarse.

Todos creían la hacía por escapar ó dilatar 
la vida; más palabra no hablaba ni tristeza 
mostraba en el rostro, antes con semblante 
casi risueño iba mirando á todos.

Paráronse con él un poco, para persuadirlo 
á confesarse y no quisiese así pérder el alma, 
con el cuerpo: á nada respondía, y á todo ca
llaba.

Estando asi todos en esta confusión y la

c
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que la dejemos, y volvamos al preso á quien 
don Rodrigo favorecía con el ánimo que si 
fuera su hermano.

|12 Don Alonso, como escápó lastimado en los 
pechos, acostóse mal dispuesto; pero en sa
biendo que habían traído el preso á Sovilla, so
levantó, y sin sosegar un momento, solicitaba 
ol pleito cual si fuera suyo mismo; mas como- 
las partos acusasen, y fuesen mal intenciona
dos los actores, los muertos y heridos muchos, 
no lo pudieron defender, que no fuese conde
nado á horca pública.

Don Rodrigo se enojó dé que á su padre y á 
él se perdiera el respeto, ahorcando sin culpa 
su criado.
^Por otra paró1, don Alonso defendía, dicien
do no permitirse ni poder ser ahorcado un ca
ballero de noble sangre, tal como Jaime Vives, 
amigo suyo; ijue cuando el delito fuera’mayor 
la distancia do las calidades lo salvara, la vida, 
y en especial de muerto de horca, y debiera ser 
degollado.

La justicia quedó confuso, sin sabor quñ 
fuera el caso; don Rodrigo lo llama criado, y 
don Alonso amigo: don Rodrigo deñende, pi
diendo por Ambrosio; y alega don Alonso por 
Jaime Vives, caballoro natural de Zaragoza^ 
que en las tiestas de toros hizo las dos suerte 
de que toda la ciudad fué testigo; y en la jus—
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